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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente Manual de Procedimientos contiene los procesos internos de la 

Dirección General de Gobierno, lo cual nos permitirá alcanzar los máximos niveles 

de eficiencia y eficacia, con este manual el personal tiene la información necesaria 

para desempeñar con éxito sus diferentes responsabilidades, y de esta manera 

satisfacer mejor las necesidades y expectativas de los habitantes. 

El espíritu del Plan de Desarrollo Municipal de Ecatepec de Morelos 2016 -2018 

establece como objetivo el avanzar en el mejoramiento integral de las condiciones 

de vida de la población municipal, mediante el diseño e instrumentación de las 

políticas públicas que orienten el rumbo municipal, a efecto de consolidar a 

Ecatepec de Morelos como un municipio generador de oportunidades de 

desarrollo individual, social, económico, urbano, metropolitano, ambiental y 

sustentable.  

El establecimiento formal de los procesos y de los procedimientos institucionales, 

permiten direccionar las actividades organizacionales hacia el cumplimiento de los 

objetivos tal y como estos fueron plasmados en la planificación institucional. Dicha 

identificación, estructuración, documentación y diagramación de las actividades 

organizacionales, permite a la institución conocer, con suficiente claridad, la forma 

correcta, sistemática y secuencial de ejecutar las tareas necesarias para producir 

los bienes y servicios requeridos por la ciudadanía, así como los responsables de 

ejecutarlas y los requerimientos de tiempo, calidad, y cantidad de las mismas. 
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II. ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

OBJETIVO DEL MANUAL 

Objetivo General 

El presente Manual de Procedimientos contiene la descripción de las actividades 

que debe seguirse en cada una de las áreas de la Dirección de Gobierno, con  el 

objetivo de operar con cinco Distritos para el adecuado funcionamiento de las 

actividades del personal asignado a cada uno de estos, así como tener la 

información y el palpo político-social, para  atender a la comunidad y verificando la 

funcionalidad entre el ciudadano y la autoridad. 

 

 

Objetivos específicos 

 

 Establecer los métodos y procedimientos en los cuales se detallan las 

operaciones y las acciones necesarias para la realización de las funciones 

administrativas. 

 Definir las responsabilidades operativas y unificar criterios de ejecución. 

 Controlar y evaluar  las funciones administrativas. 

 Colaborar al mejoramiento operativo y administrativo del H. Ayuntamiento. 

 Reducir tiempos de aprendizaje y capacitación. 

 

 

 

 

 

 

                                           MARCO JURÍDICO 
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 Federal 
 

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 115 
Fracción II, segundo párrafo 

 

 Estatal 
 

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
Artículos 112, 122, 123 y 124. 

 
o Ley Orgánica Municipal 

 Capítulo IV Artículos 56, 57, 58 ,59 ,60 ,61 ,62, 63 
 Capítulo V Artículos. 64 Fracción II y III,  72, 73 ,74 ,75 ,76, 

77,78,79 y 80 
 

 Municipal 
 

o Bando Municipal 2016-2018, Artículo 59 
 

o Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal Artículos 
72 y 73. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             MISIÓN Y VISIÓN 
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MISIÓN 
 
Formar un grupo  competente de personal de Gobierno (administrativo-operativo), 

capacitado con equidad, sentido propositivo de soluciones a las diferentes 

problemáticas, capaces de comunicar y fomentar las políticas gubernamentales de 

manera directa con ética hacia la ciudadanía.  

 

 

 
VISIÓN 

 
Alcanzar la igualdad social, la equidad de género, la conciliación social y crear un 

Municipio con Calidad de Vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO 1.  DIRECCIÓN DE GOBIERNO 
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1.1.  Propósito del procedimiento. 

El Objetivo de la Dirección de Gobierno consiste en promover e impulsar el desarrollo de la 
participación social, para mejorar las condiciones y el bienestar de las comunidades. 

 
1.2.   Alcance. 

 
Se beneficiara a  los ciudadanos de Ecatepec el cual ingreso las peticiones, solicitudes de servicio 
y quejas de la ciudadanía remitidas por Oficialía de Partes o asisten directamente a esta 
Ayuntamiento. 

 

1.3. Referencias. 

La elaboración del presente manual se consultó la Guía Técnica para la elaboración de Manuales 

de Procedimiento, así como  el Manual de Organización de la Dirección de Gobierno, Bando 

Municipal 2016-2018 y el Reglamento Interno Municipal 2016-2018. 

 

1.4. Responsabilidades. 

 Para dar cumplimiento a las actividades del presente procedimiento esta le compete a la 

dependencia correspondiente designada; y la supervisión, revisión y autorización está a cargo del 

Director de Gobierno. 

 

1.5.  Definiciones. 

Participación social: Es la actividad organizada, racional y consciente, por parte de un 

determinado grupo social, con el objeto de expresar iniciativas, necesidades o demandas, de 

defender intereses y valores comunes, de alcanzar objetivos económicos, sociales o políticos y de 

influir, directamente o indirectamente, en la toma de decisiones para mejorar la calidad de vida de 

la comunidad. 

 

 

 

1.6.  Método de trabajo 

1.6.1    Políticas y lineamientos. 
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Esta Dirección se rige a través del Bando Municipal y el Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal. La cual trabaja de manera constante en la celebración de convenios o 
respuestas de peticiones de los ciudadanos, con el objetivo de beneficiar la ciudadanía del 
municipio de Ecatepec. 

 

1.6.2.   Descripción de actividades. 

PROCEDIMIENTO PR-DG-01 

 DIRECCIÓN DE GOBIERNO   

UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA RESPONSABLE FECHA 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO DIRECCIÓN DE GOBIERNO VERSIÓN: 2.0 

  PÁGINA 1/1 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD CLAVE DEL DOCUMENTO 

1 Secretaria 

 
Recepción de  peticiones, solicitudes de 
servicio, quejas de la ciudadanía remitidas 
por Oficialía de Partes y atención reuniones  
previa agenda   

FORMATO PR-DG-01-1 
 

2 Secretaria 
Registro de control de oficios recibidos y 
expedidos en una base de datos o 
asistencia en las reuniones programadas. 

  

3 Director 

Evalúa la petición y/o reunión del orden del 
día, dependiendo de la situación es  
atendida  o se   turna al área 
correspondiente (Subdirección de 
Gobierno, Subdirección de Asuntos 
Políticos y Sociales, Coordinación 
Administrativa, Coordinación de Asuntos 
Religiosos y Coordinación Jurídica) con el 
previo visto bueno del Director, para dar 
seguimiento  adecuado.   

4 
Áreas internas 

correspondientes 

Realiza el  seguimiento e investigación de 
la petición. Elabora una tarjeta informativa, 
manifestando los resultados de la 
investigación, realizada por el personal de 
Gobierno.   

5 Director 

Valora la tarjeta informativa y  así lo 
requiere se turna un oficio a las diferentes 
Direcciones del Ayuntamiento para su 
seguimiento (original y un acuse).  

FORMATO PR-DG-01-2 
  

6 Director 
Espera  la respuesta de la Dirección en 
turno, y se informa. al peticionario sobre su 
solicitud    

7 Secretaria 

Actualiza la base de datos respecto al 
status de cada oficio y se archiva todo el 
soporte documental. "TERMINA 
PROCEDIMIENTO".    

 
 
1.6.3.  Diagrama de flujo. 
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Tarjeta. 
Informativa 

Se turna oficio a 
las Direcciones 

correspondientes 
 

 
 
 

 

 

                                                                                             

                                                                                                      

 

 

                                                                                                           NO 

  

 

 

                                                                                                                                       

                                                                                                                                   

                                                                                                                                                         

 

 

 

 

 

1.6.4.  Formatos e instructivos. 

Para realizar este procedimiento, se realizar la gestión a través de los oficios recibidos y enviados; 

como se observa en los siguientes anexos 

 

DIAGRAMA DE FLUJO. PR-DG-01 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ÁREA RESPONSABLE: FECHA: 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO DIRECCIÓN DE GOBIERNO VERSIÓN: 2.0 

 PAGINA: 1/1 

 

Ciudadano 
entrega petición 
por escrito 

Turna  
al área de Gobierno 

correspondiente. 

Recepción y registro de la 
documentación.  

Oficialía de partes entrega 
petición. 

Seguimiento e investigación 
de la petición. 

Se archiva oficio de 
respuesta y se actualiza 

el status de este. 

Informa al peticionario por 
escrito sobre su solicitud. FIN 

INICIO 

SI 

NO SI 

 

Proce-

de 

Proce-

de 
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FORMATO PR-DG-01-1 
 

 
 
 
 
 
 
 

FORMATO PR-DG-01-2 
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PROCEDIMIENTO 2.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (Nómina) 
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2.1.   Propósito del procedimiento. 

Esta Coordinación tramita ante la Dirección de Recursos Humanos los altas en biométrico, 
permisos, incidencias por trabajo, retardos, faltas, incapacidades, vacaciones, etc., del personal 
adscrito a la dependencia para el proceso de nómina del personal para el desarrollo de la nómina 
correspondiente.  

 

2.2.  Alcance. 

La Coordinación Administrativa está en relación con la Subdirección de Recursos Humanos, para 

el control de la nómina del personal adscrito a esta Dirección. 

 

2.3.  Referencias.  

Sobre la elaboración del presente manual se consultó la Guía para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos, el Manual de Organización de la Dirección de Gobierno, así como el Reglamento 

Interno Municipal 2016-2018. 

 

2.4.  Responsabilidades. 

Referente al cumplimiento de las actividades del presente procedimiento estas le competen a la 

Coordinación Administrativa; y a la supervisión, revisión y autorización está a cargo del Director de 

Gobierno. 

 

2.5.  Definiciones. 

Biométrico: Control de la asistencia del personal adscrito a cada unidad administrativa. 

Incidencias: Es un documento que se utiliza para informar a la Subdirección de Recursos 

Humanos, sobre la ausencia laboral (entrada, salida o día completo) del personal, además de 

especificar los motivos de este, de tal manera no se le consideren como faltas injustificadas. 

 

Nómina: Elaboración de los recibos que se entregan al personal para el control de su pago. Se 

elabora de manera quincenal.  

 

 

2.6.  Método de trabajo. 

2.6.1. Políticas y lineamientos. 



 

13 
 

Sobre el  cumplimiento a las actividades del presente procedimiento, este se rige a través del 

Bando Municipal, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal y la Ley del Trabajo 

de los Servidores Público del Estado de México y Municipios. 

2.6.2.  Descripción de actividades. 

PROCEDIMIENTO PR-DG-02 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (nómina)   

UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA RESPONSABLE FECHA 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA VERSIÓN:  2.0 

  PÁGINA  1/1 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD CLAVE DEL DOCUMENTO 

1 Personal 
Solicita justificación el personal (por 
falta, incapacidad, vacaciones, permiso, 
etc.). 

  

2 
 Coordinador 
Administrativo 

Realiza el Formato  Único de Incidencia 
(en caso de incapacidad, permiso, falta, 
supervisión de personal este formato 
debe remitirse dentro las 24 y/o 48 
horas. siguientes a partir de la fecha 
que se requiera justificar y por 
vacaciones se debe de remitir con 15 
días hábiles antes de la fecha 
programada para disfrutar el periodo 
vacacional) (original y acuse).   

FORMATO PR-DG-02-1 y               
FORMATO PR-DG-02-2  

3 
Coordinador 

Administrativo 

Con previa firma de autorización del 
Director, se entrega  dichos 
documentos (original y acuse) en la 
Subdirección de Recursos Humanos 
para que proceda con el trámite 
correspondiente y se archiva 
documento.    

4 
Subdirección de 

Recursos Humanos 
Elabora los recibos y listados de 
nómina del personal. 

  

5 
Coordinador 

Administrativo 

Recoge la nómina en las oficinas de 
Recursos Humanos, le entrega recibo 
al personal contra acuse y firma, 
devuelve la nómina a la misma. 
“TERMINA PROCEDIMIENTO".   
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Formato Único de  
Incidencias  

 
Elaboración e impresión 

de Recibos de Nomina 

2.6.3.  Diagrama de flujo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6.4.  Formatos e instructivos. 

DIAGRAMA DE FLUJO. PR-DG-02 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (Nómina)  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ÁREA RESPONSABLE: FECHA: 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA VERSIÓN: 2.0 

 PAGINA: 1/1 

El personal solicita la 
justificación por falta en la 

Coordinación 
Administrativa  

Con previa autorización 
del Director, se envía 
formatos a Recursos 

Humanos 

Se  entrega a la 
Coordinación 
Administrativa  

Recursos Humanos aplica 
la justificación en el 

sistema. 

FIN 

INICIO 

Esta Coordinación entrega 
el recibo al personal contra 
acuse y firma, devuelve la 
nómina a la Subdirección 
correspondiente 

Se archiva 
documento
. 
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Por medio de los siguientes formatos, se cumple con los puntos mencionados en el procedimiento, 

el cual a continuación se anexa. 

FORMATO PR-DG-02-1 

 

 

FORMATO PR-DG-02-2 
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PROCEDIMIENTO 3. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (Presupuesto). 
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3.1.  Propósito del Procedimiento. 

Dar a conocer el seguimiento que se realiza para ejecutar el recurso con el que se cuenta en la 

Dirección para la compra y servicios que la misma requiere para el desempeño de sus funciones.  

 

3.2. Alcance. 

La Coordinación Administrativa conjunto con la Tesorería Municipal a través de la Subdirección de 

Egresos (se encarga de autorizar las partidas presupuestales que tienen recurso); y la 

Subdirección de Recursos Materiales (se encarga de proveer de materiales y/o servicios) lleva el 

control de las compras, y/o servicios que la Dirección requiera por medio de las partidas 

presupuestales.  

 

3.3. Referencias. 

Referente a la  elaboración del presente manual se consultó la Guía para la Elaboración de 

Manuales de Procedimientos, el Manual de Organización de la Dirección de Gobierno, así como el 

Reglamento Interno Municipal 2016-2018. 

 

3.4. Responsabilidades. 

 En el cumplimiento a las actividades del presente procedimiento estas le competen a la 

Coordinación Administrativa; y la supervisión, revisión y autorización está a cargo del Director de 

Gobierno 

 

3.5. Definiciones. 

 

Presupuesto: Es una previsión, proyección o estimación de gastos de forma anual;  para ejercer 

su gasto en los requerimientos a lo que se refiere de materiales y/o servicios, con el fin de llevar a 

cabo las actividades correspondientes a cada Unidad Administrativa. 

Partida Presupuestal: Es el desarrollo y la planeación de ingresos y categoría de gastos del 

presupuesto general. 

Suficiencia Presupuestal: Capacidad de recursos financieros que tiene una partida con la 

posibilidad de ser afectada. 

3.6. Método de trabajo. 

 

3.6.1. Políticas y lineamientos. 
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En el desempeño de las actividades del presente procedimiento, este se rige a través del Bando 

Municipal y el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal. 

3.6.2. Descripción de actividades 

PROCEDIMIENTO PR-DG-03 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (Presupuesto)   

UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA RESPONSABLE FECHA 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA VERSIÓN: 2.0 

  PÁGINA  1/1 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD CLAVE DEL DOCUMENTO 

1 Secretaria 

Realiza el oficio adjunto la solicitud de 
materiales y/o servicios, dirigido a la 
Tesorería Municipal debidamente 
firmado por el Director (original, una 
copia y un acuse). 

FORMATO PR-DG-03-1  

2 Secretaria 

Entrega el oficio a la Oficialía de Partes 
de la Tesorería Municipal, para que se 
realice  el trámite correspondiente a 
dicha petición. 

  

3 
Oficialía de Partes de 
la Tesorería Municipal 

Turna a la Subdirección 
correspondiente (Subdirección de 
Adquisiciones o Subdirección de 
Recursos Materiales)  para dar 
seguimiento  a la solicitud.   

4 

Subdirección de 
Adquisiciones y/o 
Subdirección de 

Recursos Materiales 

Procede la petición, esta se  cotiza a su 
vez se elabora la suficiencia 
presupuestal del gasto a la 
Subdirección de Egresos para su 
validación, después se devuelve con el 
fin de que se realice la compra  y se 
envía la suficiencia  a la Coordinación 
Administrativa a firma. 

  

5 

Subdirección de 
Adquisiciones y/o 
Subdirección de 

Recursos Materiales 

Proporciona el material y/o servicio 
solicitado, posteriormente manda el 
expediente de comprobación de la 
compra a la Coordinación 
Administrativa 

  

6 
Coordinador 

Administrativo 

Firma el Director, de conformidad el 
expediente según corresponda y lo 
regresa la Subdirección de 
Adquisiciones para ser remitido por 
esta a la Tesorería Municipal. En 
original y copia para que este último 
sea archivado. "TERMINA 
PROCEDIMIENTO".   

3.6.3 Diagrama de flujo. 
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Oficios 

 
Formato de 
Suficiencia 

Presupuestal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.6.4.  Formatos e instructivos. 

Para solicitar la requisición de materiales y/o servicios. Se elabora el formato de Solicitud de 

Materiales y/o Servicios, el cual se anexa enseguida. 

FORMATO PR-DG-03-1 

DIAGRAMA DE FLUJO. PR-DG-03 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (Presupuesto)  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ÁREA RESPONSABLE: FECHA: 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA VERSIÓN: 2.0 

 PAGINA: 1/1 

INICIO 

Realiza el oficio adjunto la solicitud de materiales 
y/o servicios, dirigido a la Tesorería Municipal 

debidamente firmado por el Director  

Requisición de compra y/o 
servicio por parte de la 
Subdirección de Adquisiciones 
y Licitaciones y/o Subdirección 
de Recursos Materiales) 

Entrega el oficio a la Oficialía de 
Partes de la Tesorería Municipal 

para que se haga el trámite 
correspondiente a dicha petición. 

Retorna el formato de 
Suficiencia Presupuestal 
a la Subdirección de 
Adquisiciones 
previamente autorizada y 
se realiza la compra. 

Envía el formato de 
Suficiencia 

Presupuestal a la 
Subdirección de 
Egresos para su 

validación. 

Las cotizaciones 
son elevadas y no 
alcanza el recurso. 

Cancela la solicitud. 

Existe 
recurso 

destinado al 
material y/o 

servicio 

FIN 

Si N0 

Proporciona el 
material y/o 

servicio. 

Remite la 
comprobación de 
compra para a la 

Coordinación 
Administrativa para 
firma del Director de 

conformidad 

Se  reenvía a  la Subdirección de 
Adquisiciones para ser remitido por 

esta a la Tesorería Municipal 

Se archiva 
documento. 

Proce

-de 
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PROCEDIMIENTO 4.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (Bienes Muebles) 

 

4.1.   Propósito del procedimiento. 
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Conocer los procedimientos que se realizan en esta dependencia para llevar un control de los 

bienes muebles adscritos a la Dirección de Gobierno. 

4.2.  Alcance. 

La Coordinación Administrativa conjunto con el enlace de Patrimonio Personal designado por esta 

Dirección y el personal del Departamento de Patrimonio Municipal  actualiza y supervisan  los 

números de inventarios, el estado de uso  y ubicación de cada uno de los bienes; con la finalidad 

de que al término de cada administración se tenga el conocimiento previo de la ubicación de cada 

uno de ellos o del trámite correspondiente a este. 

 

4.3.  Referencias.  

La elaboración del presente manual se consultó la Guía para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos, el Manual de Organización de la Dirección de Gobierno, así como el Reglamento 

Interno Municipal 2016-2018. 

 

4.4.  Responsabilidades. 

En el cumplimiento de las actividades del presente procedimiento le compete a la Coordinación 

Administrativa, enlace de Gobierno y el personal de  Patrimonio Municipal. La supervisión, revisión 

y autorización está a cargo del Director de Gobierno 

 

4.5.  Definiciones. 

Bien mueble: como un bien tangible transportable de un lugar a otro por sí mismo o por una 

fuerza. 

 

 

 

 

 

4.6.  Método de trabajo. 

4.6.1. Políticas y lineamientos. 

En el desempeño de las actividades del presente procedimiento, este se rige a través del Bando 

Municipal y el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal. 
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4.6.2.  Descripción de actividades. 

PROCEDIMIENTO PR-DG-04 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (Bienes muebles)   

UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA RESPONSABLE FECHA 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA VERSIÓN: 2.0 

  PÁGINA  1/1 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD CLAVE DEL DOCUMENTO 

1 
Enlace de Gobierno 

ante  Patrimonio 
Municipal. 

Levanta  inventarios e identifica la 
ubicación del bien  mueble, conjunto con 
personal del Departamento de Patrimonio 
Municipal y Contraloría Interna Municipal. 

  

2 
Departamento de 

Patrimonio Municipal 
Remite  a la Coordinación Administrativa, 
las tarjetas de resguardo(original)  a firma 

FORMATO PR-DG-04-1 

3 
Coordinador 

Administrativa 

Verifica la información y remite las 
tarjetas de resguardo para firma de los 
responsables de las áreas internas de 
Gobierno. La cual será remitida a la 
Secretaria del H. Ayuntamiento, con copia 
para el Departamento de Patrimonio 
Municipal.    

4 
Enlace de Gobierno 

ante  Patrimonio 
Municipal. 

Labora la tarjeta de reasignación de bien 
mueble en caso de existir reubicación, 
con previa firma de las dos partes 
involucradas, y firma con visto bueno de 
la Secretaria de. H. Ayuntamiento. La 
cual será remitida a la mencionada 
Secretaria con copia para el 
Departamento de Patrimonio Municipal y 
acuse. Se archiva documento. "TERMINA 
PROCEDIMIENTO". 

FORMATO PR-DG-04-2 

 

 

 

 

 

4.6.3.  Diagrama de flujo. 

DIAGRAMA DE FLUJO. PR-DG-04 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (Bienes Muebles )  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ÁREA RESPONSABLE: FECHA: 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA VERSIÓN: 2.0 

 PAGINA: 1/1 
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 Elabora las tarjetas de 

resguardo  

Formato de 
reasignación de 
bienes muebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.4.  Formatos e instructivos. 

Se anexa los  formatos correspondientes los cuales permites que se cumpla con el procedimiento 

mencionado. 

FORMATO PR-DG-04-1 

Levantamiento de  
inventarios 

Envía tarjetas a firma a la 
Coordinación Administrativa 

de Gobierno, la cual verifica la 
información. 

Se entrega a firma a 
las áreas internas 

de Gobierno 

FIN 

Remite a la Secretaria del H. 
Ayuntamiento con copia para 

Patrimonio Municipal. 
 

INICIO 
Departamento de Patrimonio 

Municipal y Contraloría Municipal 

Departamento 

de Patrimonio 

Municipal 

 
NO SI 

Reúne la firma de los 
dos interesados y el 

visto bueno del 
Secretario del H. 

Ayuntamiento 

Archiva documento. 

Proce-

de 
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FORMATO PR-DG-04-2 
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PROCEDIMIENTO 5 
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COORDINACIÓN JURÍDICA 

 

5.1.   Propósito del procedimiento. 

Depende directamente de la Dirección de Gobierno, su función  es asesorar y contestar las 

peticiones, querellas, demandas interpuestas a esta Dirección.   

 

5.2.  Alcance. 

Se encargara de presentar todo tipo de promoción competente con los juicios de amparo, 

contencioso administrativo que se lleve en el juzgado o tribunal hasta la sentencia  ya sea del  

orden  judicial, penal y mercantil. Además de atender conflictos vecinales brindando asesoría 

jurídica, siempre bajo el marco jurídico en derechos humanos y equidad de género. 

 

5.3.  Referencias.  

Se consultó la Guía para la Elaboración de Manuales de Procedimientos, el Manual de 

Organización de la Dirección de Gobierno, así como el Reglamento Interno Municipal 2016-2018 

para la elaboración de este procedimiento. 

 

5.4.  Responsabilidades. 

Compete este procedimiento a la Coordinación Jurídica conjunto con la supervisión, revisión y 

autorización  a cargo del Director de Gobierno 

 

5.5.  Definiciones. 

Querella: Constituye una narración de hechos probablemente constitutivos de delito. 

Contencioso: Es objeto de disputa en un juicio o que está somita en este al fallo de los tribunales. 

 

 

 

 

5.6.  Método de trabajo. 
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5.6.1. Políticas y lineamientos. 

Con el objetivo de cumplir las actividades del presente procedimiento, es importante manifestar 

que este se aplica a través del Bando Municipal y el Reglamento Interno de la Administración 

Pública Municipal. 

 

5.6.2.  Descripción de actividades. 

PROCEDIMIENTO PR-DG-05 

COORDINACIÓN JURÍDICA    

UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA RESPONSABLE FECHA 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN JURÍDICA VERSIÓN:  2.0 

  PÁGINA  1/1 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD CLAVE DEL DOCUMENTO 

1 Secretaria  
Recepción de  peticiones, solicitudes 
de servicio y quejas de la ciudadanía 
remitidas por Oficialía de Partes   

2 Secretaria 
Lleva a cabo un registro de control de 
oficios recibidos y expedidos en una 
base de datos. 

  

3 Director 
Evalúa la petición, en caso necesario 
se turna a la Coordinación Jurídica de 
esta Dirección   

4 Coordinador Jurídico  
Analiza y valora el procedimiento que 
se realizara en cada situación, para 
poder proceder.    

5 Coordinador Jurídico  
Elabora el documento competente y 
notificación para cada caso, el cual es 
valorado por el Director.  

FORMATO PR-DG-05-1 
Y FORMATO                
PR-DG-05-2 

6 Notificador 

Entrega documento referente a su 
proceso  al peticionario (original y 
acuse), previamente autorizador por el 
Director. El notificador remite el acuse 
a la Coordinación Jurídica. 

  

7 Secretaria 
Archiva documento. "TERMINO DE 
PROCEDIMIENTO". 

  

 

 

 

5.6.3.  Diagrama de flujo. 
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5.6.4.  Formatos e instructivos. 

En los siguientes formatos se ejemplifica los documentos que se elaboran en el presente 

procedimiento. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO. PR-DG-05 

COORDINACIÓN JURÍDICA  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ÁREA RESPONSABLE: FECHA: 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN JURÍDICA VERSIÓN: 2.0 

 PAGINA: 1/1 

INICIO 

FIN 

Elabora respuesta a la 
petición, demanda o querella, 

etc. 

Registran 
las 

peticiones 

Notificación al 
peticionario 

Coordinación 
Jurídica 

Turna a la Subdirección 
correspondiente y se 

elabora respuesta 

Vigila desde inicio hasta su 
conclusión el proceso 

Se archiva respuesta 

Se elabora respuesta a la 
petición demanda o 

querella con fundamento 
jurídico 

La Dirección recibe las 
peticiones 

SI 

SI 

NO 

Evalúa 

el 

Director 

Proce-

de 
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PROCEDIMIENTO 6 

COORDINACIÓN OPERATIVA  
(Compartido con la Dirección de Gobierno) 

 
6.1.   Propósito del procedimiento. 

FORMATO PR-DG-05-1 

 

FORMATO PR-DG-05-2 
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Colabora directamente de la Dirección de Gobierno, su función es monitorear las actividades y 
movimientos sociales en el municipio con la finalidad de prevenir manifestaciones, bloqueos de 
vialidades, privilegiando el dialogo con las diferentes expresiones políticas-sociales con el objetivo 
de mantener la paz social. 
 

6.2.  Alcance. 

Consensar los actos de gobierno con las diferentes expresiones políticas-sociales  junto con las 
áreas involucradas las cuales puedan satisfacer las demandas de estos. 

 

6.3.  Referencias.  

Se consultó la Guía para la Elaboración de Manuales de Procedimientos, el Manual de 

Organización de la Dirección de Gobierno, así como el Reglamento Interno Municipal 2016-2018 y 

El Bando Municipal 2016-2018 para la elaboración de este procedimiento. 

 

6.4.  Responsabilidades. 

Compete a la Dirección de Gobierno y al Coordinación operativa la responsabilidad  y operatividad 

de dar atención a la ciudadanía así como a sus comisiones, con la autorización y evaluación  de 

esta Dirección. 

 

6.5.  Definiciones. 

Operativa: Es un dispositivo o un plan que se lleva a cabo para desarrollar un acción y conseguir 

un objetivo. 

Consensar: Acuerdo producido por consentimiento entre todos los miembros de un grupo o entre 

varios grupos. 

Político-social: Conjunto de orientaciones, criterios y lineamientos conducentes a la preservación 

y elevación del bienestar social, procurando que los beneficios del desarrollo alcancen a todas las 

capas de la sociedad con la mayor equidad. 

       

6.6.  Método de trabajo. 

6.6.1. Políticas y lineamientos. 

Con el fin garantizar la  paz social y la gobernabilidad del municipio este procedimiento se rige a 

través del Bando Municipal 2016-2018 y el Reglamento Interno Municipal 2016-2018. 

6.6.2.  Descripción de actividades. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo
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PROCEDIMIENTO PR-DG-06 

COORDINACIÓN OPERATIVA   

UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA RESPONSABLE FECHA 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN OPERATIVA VERSIÓN:  2.0 

  PÁGINA  1/1 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD CLAVE DEL DOCUMENTO 

1 Secretaria 
Recibe información de inconformidades o 
movilizaciones ciudadanas.   

2 Director 
Instruye al Coordinador Operativo movilice a su 
equipo operativo hacia el punto de conflicto. 

  

3 
Personal 
Operativo 

 Reporta cuál es el estado de la situación al 
Coordinador Operativo y este se lo manifiesta al 
Director.   

4 
Coordinador 

Operativo 

Transmite la información al Director y a su vez 
recibe las instrucciones correspondientes en 
base al reporte y las condiciones sociales del 
conflicto se manda a una comisión negociadora, 
y pide apoyo a las dependencias involucradas 
en las demandas; en caso de llegar a un 
acuerdo las partes involucradas dan el 
seguimiento por el área que corresponda o se 
agenda una cita con las autoridades 
municipales.    

5 
Coordinador 

Operativo 

En caso de no lograr un acuerdo, se forma una 
comisión de vecinos la cual es atendida en la 
Dirección de Gobierno 

 

6 
Personal 
Operativo 

Realiza tarjeta informativa, informando las 
acciones del orden del día y es remitida a la 
Dirección y se archiva todo el soporte 
documental. " 

Formato PR-DG-06-1 

7 Director 

Se conecta con Actividad No. 5. A través del 
dialogo se buscara lograr acuerdos con la 
comisión vecinal conjunto con las dependencias 
del Ayuntamiento. “TERMINA 
PROCEDIMIENTO” 

 

  

 

 

6.6.3.  Diagrama de flujo. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO. PR-DG-06 

COORDINACIÓN OPERATIVA  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ÁREA RESPONSABLE: FECHA: 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO COORDINACIÓN OPERATIVA VERSIÓN: 2.0 

 PAGINA: 1/1 
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Tarjeta 
informativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.6.4.  Formatos e instructivos. 

A través de los siguientes anexos se ejemplifica el documento que se realiza en este 

procedimiento. 

 
FORMATO PR-DG-06-1 

 

Coordinador Operativo 
instruye a su equipo 

atienda la inconformidad. 

El personal 
operativo reporta 

la situación y 
solicita instrucción 

Las diferentes direcciones 
del Ayuntamiento junto con 

el personal operativo 
informan los acuerdos  

 

Manda una comisión de 
negociación con las áreas 

involucradas 

Dirección de Gobierno 
recibe y envía la información 

de movilizaciones fuera y 
dentro del H. ayuntamiento. 

INICIO 

Diferentes 

Direcciones del 

H. Ayuntamiento 

Se archiva respuesta 
FIN 

SI NO 

Integra una comisión de vecinos, la 
cual es trasladada a las instalaciones 

de  la Dirección de Gobierno 

Realiza mesa de trabajo con las 
dependencias involucradas precedidas 

por el Director 

Solución 

en el 

lugar 
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PROCEDIMIENTO 7 

SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO  

 

7.1 Propósito del procedimiento. 
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Con el fin de mejorar las condiciones y bienestar de la población en Ecatepec, está área apoya 
directamente a la Dirección de Gobierno para conciliar con las diferentes expresiones políticas-
sociales  y garantizar la  paz social.  
 

 
7.2.   Alcance. 

 
Asiste a brindar la atención a  los ciudadanos de Ecatepec con el fin de llegar acuerdos con los 
diferentes grupos políticos y sociales. 

 

7.3. Referencias. 

En la elaboración del presente manual se consultó la Guía Técnica para la elaboración de 

Manuales de Procedimiento, así como  el Manual de Organización de la Dirección de Gobierno, 

Bando Municipal 2016-2018 y el Reglamento Interno Municipal 2016-2018. 

 

7.4. Responsabilidades. 

 Para dar cumplimiento a las actividades del presente procedimiento esta le compete a la 

dependencia correspondiente designada; la supervisión, revisión y autorización está a cargo del 

Director de Gobierno. 

 

7.5.  Definiciones. 

Paz social: Es la tranquilidad que procede del orden y la unidad de voluntades, en donde la 

sociedad convive en un ambiente pacífico, en donde el dialogo es la herramienta para resolver los 

problemas o diferencias y cada individuo es responsable de sus actos y por tanto responde por 

ellos. 

 

 

 

 

 

 

7.6.  Método de trabajo 

7.6.1    Políticas y lineamientos. 
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Esta Subdirección se rige a través del Bando Municipal 2016-2018 y el Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal 2016-2018.  

 

7.6.2.  Descripción de actividades. 

 

PROCEDIMIENTO PR-DG-07 

SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO   

UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA RESPONSABLE FECHA 2507/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO VERSIÓN: 2.0 

  PÁGINA  1/1 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD CLAVE DEL DOCUMENTO 

1 Secretaria 

Recepción de los oficios remitidos por la 
Dirección de Gobierno y/o agenda reuniones 
con diferentes grupos políticos-sociales. 
Llevando un registro de control.   

2 Subdirector 

Seguimiento al oficio y/o reunión, 
posteriormente se elabora tarjeta informativa 
que se remite a la Dirección (original y 
acuse) 

FORMATO PR-DG-07-1  

3 Subdirector 

Atención a eventualidades generando mesa 
de trabajo con  grupos políticos-sociales 
conjunto con otras direcciones. Se elabora 
una minuta (original y acuse) 

FORMATO PR-DG-07-2 

4 Secretaria 

Actualiza la base de datos respecto al status 
de cada oficio y se archiva todo el soporte 
documental. "TERMINA 
PROCEDIMIENTO".    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.6.3.  Diagrama de flujo. 
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Minuta 

 
Tarjeta informativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                 

 

 

                                                                                                                                                         

 

 

 

 

 

 

 

7.6.4.  Formatos e instructivos 

En los siguientes anexos se ejemplifica los documentos que se realiza en este procedimiento. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO. PR-DG-07 

SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ÁREA RESPONSABLE: FECHA: 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO VERSIÓN: 2.0 

 PAGINA: 1/1 

Genera reunión con el grupo 
político-social, al exterior o 
interior del H. Ayuntamiento 

Registran las peticiones, 
agenda reuniones. 

 

Recepción de oficios y/o 
reunión  

INICIO 

Atiende eventualidades 
 

Archiva oficio y actualiza el 
status de este. 

FIN 

FORMATO PR-DG-07-1 
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FORMATO PR-DG-07-2 
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PROCEDIMIENTO 8 

SUBDIRECCIÓN DE ORGANISMOS REPRESENTATIVOS 

 



 

39 
 

8.1.   Propósito del procedimiento. 

 
Es el vínculo directo entre los Consejos de Participación Ciudadana, Delegados (Considerados 
Autoridades Auxiliares) y el Ayuntamiento. Los COPACIS y Delegados a su vez son el vínculo 
entre ciudadanía y la Subdirección de Organismos Representativos. 

 

8.2.  Alcance. 

Esta Subdirección junto con el Departamento de Consejos de Participación Ciudadana y 

Delegados implementa acciones para impulsar el desarrollo comunitario, fortaleciendo la identidad 

municipal y la solidaridad vecinal coordinados con los COPACIS y Delegados. 

Además participar de acuerdo a la Convocatoria que emita el H. Ayuntamiento de Ecatepec en el 

proceso de elección de los Consejos de Participación Ciudadana, Delegados Municipales y Jefes 

de manzana. 

 

8.3.  Referencias.  

A través de la Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimiento, así como  el 

Manual de Organización de la Dirección de Gobierno, Bando Municipal 2016-2018 y el Reglamento 

Interno Municipal 2016-2018 se elaboró este procedimiento. 

 

8.4.  Responsabilidades. 

Este le compete a la dependencia correspondiente designada; la supervisión, revisión y 

autorización está a cargo del Director de Gobierno. 

 

8.5.  Definiciones. 

COPACIS: Comité de Participación Ciudadana y Social. 

Identidad Municipal: Son las creencias, tradiciones, símbolos, comportamientos, valores, arraigo 

y orgullos que comparten los ciudadanos; que son a su vez los que permiten la existencia de un 

sentimiento de pertenencia a su Municipio. 

 

8.6.  Método de trabajo. 

8.6.1. Políticas y lineamientos. 
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Se rige esta dependencia a través del Bando Municipal 2016-2018 y el Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal 2016-2018.  

 

8.6.2.  Descripción de actividades. 

PROCEDIMIENTO PR-DG-08 

SUBDIRECCIÓN DE ORGANISMOS REPRESENTATIVOS   

UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA RESPONSABLE FECHA 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 
SUBDIRECCIÓN DE ORGANISMOS 

REPRSENTATIVOS 
VERSIÓN: 2.0 

  PÁGINA  1/1 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 
CLAVE DEL 

DOCUMENTO 

1 Secretaria  
Recepción de las peticiones que conciernen 
a los COPACIS y Delegados remitidos por la 
Dirección de Gobierno.     

2 
Subdirector de 
Organismos 

Representativos 

Evalúa y turna al Departamento de 
Consejos de Participación Ciudadana y 
Delegados  para su valoración y viabilidad 
y/o a la dependencia que corresponda.   

3 

Subdirector de 
Organismos 

Representativos 
y/o  personal. 

Agenda reuniones ya sea en las oficinas de 
gobierno o en la colonia que solicita la 
atención, levantando las tarjetas 
informativas correspondientes.  

FORMATO  
PR-DG-08-1 

4 

Subdirector de 
Organismos 

Representativos 
y/o  personal. 

Viables, programa su ejecución por la 
dependencia responsable contando con la 
previa autorización del Director.  

FORMATO 
PR-DG-08-2 

5 

Subdirector de 
Organismos 

Representativos 
y/o  personal. 

No viables, informa al ciudadano por la 
dependencia responsable mediante oficio 
fundamentado, contando con el visto bueno 
del Director. 

6 Secretaria  

Se actualiza la base de datos respecto al 
status de cada oficio y se archiva todo el 
soporte documental. "TERMINA 
PROCEDIMIENTO".    

 

 

 

 

8.6.3.  Diagrama de flujo. 
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Tarjeta 

informativa 

 
Tarjeta 

informativa 

 
Oficio 

Oficio 
dependencia 

correspondient
e 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               

 

 

 

  

 

 

 

 

 NO 

 

 

8.6.4.  Formatos e instructivos. 

A través de los siguientes anexos se ejemplifica el documento que se realiza en este 

procedimiento. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO. PR-DG-08 

SUBDIRECCIÓN DE ORGANISMOS REPRESENTATIVOS  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ÁREA RESPONSABLE: FECHA: 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO SUBDIRECCIÓN DE ORGANISMOS 
REPRESENTATIVOS 

VERSIÓN: 2.0 

 PAGINA: 1/1 

Se archiva y se 
registra status  

Se programa su 
ejecución con la 

dependencia 
correspondiente 

Se elabora respuesta  
a la petición. 

Genera reunión con el 
COPACI y/o Delegado 

correspondiente, al exterior 
o interior del H. 
Ayuntamiento 

Subdirector agenda 
reuniones con el COPACI 

y/o Delegado dentro o fuera 
del H. Ayuntamiento 

Lo turna al 
Departamento 
de Consejos 

de 
Participación 
Ciudadana 

Se turna el área 
correspondiente 

para su 
evaluación 

Recibe  y registra 
peticiones de la Dirección 

de Gobierno 

INICIO 

Coordinación 

Jurídica 

SI 

NO 

FIN 

FORMATO PR-DG-08-1 

 

Subdirector 

evalúa 

petición 

Procede 
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FORMATO PR-DG-08-2 
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PROCEDIMIENTO 9 
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SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y SOCIALES 

 

9.1.   Propósito del procedimiento. 

Dicha Subdirección participa en la conducción de orden político, social y religioso interno del 

Municipio además de  prever  o conciliar los conflictos sociales 

 

9.2.  Alcance. 

Esta Subdirección junto con el Departamento de Asuntos Políticos y Sociales conjunto con el 

Departamento de Asuntos Religiosos promueve el equilibro de intereses entre los diversos grupos 

sociales. 

 

 

9.3.  Referencias.  

 

Sobre la elaboración del presente manual se consultó la Guía Técnica para la elaboración de 

Manuales de Procedimiento, así como  el Manual de Organización de la Dirección de Gobierno, 

Bando Municipal 2016-2018 y el Reglamento Interno Municipal 2016-2018. 

 

9.4.  Responsabilidades. 

Le compete a la dependencia correspondiente designada; la supervisión, revisión y autorización 

está a cargo del Director de Gobierno. 

 

9.5.  Definiciones. 

Conflicto: Es un proceso que se inicia cuando una parte percibe que la otra la ha afectado de 

manera negativa o que está a punto de afectar de manera negativa alguno de sus intereses. 

 

 

 

 

 

9.6.  Método de trabajo. 

9.6.1. Políticas y lineamientos. 



 

45 
 

Este procedimiento se rige a través del Bando Municipal 2016-2018 y el Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal 2016-2018.  

 

9.6.2.  Descripción de actividades. 

 

PROCEDIMIENTO PR-DG-09 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS y SOCIALES   

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ÁREA RESPONSABLE 
FECHA 25/07/16 

DIRECCIÓN DE 
GOBIERNO 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS y 
SOCIALES 

VERSIÓN: 2.0 

  PÁGINA  1/1 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD CLAVE DEL DOCUMENTO 

1 Secretaria  

Recepción de peticiones y registra los 
oficios que conciernen a las Organizaciones 
de la Sociedad remitidos por la Dirección de 
Gobierno.   

2 
Subdirector de 

Asuntos Políticos 
y Sociales 

Turnan a las áreas correspondientes para 
su evaluación y viabilidad y/o a sus 
Departamentos de Asuntos Políticos y 
Sociales o el Departamentos de Asuntos 
Religiosos   

3 
Encargado del 
Departamento 
y/o personal 

 Evalúa la petición, en que consiste y realiza 
la investigación correspondiente. En caso 
necesario se labora tarjeta informativa. 

FORMATO  
PR-DG-09-1 

4 
Encargado del 
Departamento 
y/o personal 

Viables, programa su ejecución por la 
dependencia responsable contando con la 
previa autorización del Director. 

FORMATO 
 PR-DG-09-2 

5 
Encargado del 
Departamento 
y/o personal 

No viables, informa al ciudadano por la 
dependencia responsable mediante oficio 
fundamentado, contando con el visto bueno 
del Director. 

6 Secretaria  

Se actualiza la base de datos respecto al 
status de cada oficio y se archiva todo el 
soporte documental. "TERMINA 
PROCEDIMIENTO".  

  

 

9.6.3.  Diagrama de flujo. 
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Oficio 

adepenncia 
correspondient

e 

 
Oficio 

adepenncia 
correspondient

e 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

9.6.4.  Formatos e instructivos. 

En  los siguientes anexos se ejemplifica el documento que se realiza en este procedimiento. 

 

FORMATO PR-DG-09-1 

DIAGRAMA DE FLUJO. PR-DG-08 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS y SOCIALES  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ÁREA RESPONSABLE: FECHA: 25/07/2016 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS 
POLÍTICOS y SOCIALES 

VERSIÓN: 2.0 

 PAGINA: 1/1 

Recepción y registro 

las peticiones 

Departamento de 

Asuntos Religiosos o 

al Departamento de 

Asuntos Políticos y 

Sociales lo registra y 

evalúa 

Agenda 

reuniones con las 

asociaciones en 

general 

Elabora respuesta de la 

petición. 

Se turna el área 

correspondiente 

para su ejecución 

Se archiva respuesta 
Se turna el área 

correspondiente 

para su ejecución 

Agenda reuniones 

con las 

Asociaciones en 

general y/o se 

evalúa la petición. 

Subdirección recibe las 

peticiones de la Dirección de 

Gobierno 

INICIO 

SI 

NO 

SI 

NO 

FIN 

Subdirector 

evalúa si el 

atiende la 

petición o la turna 

al Departamento 

correspondiente 

Procede 

Procede 

Elabora respuesta de la 

petición. 
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FORMATO PR-DG-09-2 
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